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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 
Radicado No. 68001400-3020-2023-00099-00 
 
De conformidad con el memorial allegado mediante correo electrónico de fecha 23 
de febrero de 2024 por el representante legal de la demandada ZURICH COLOMBIA 
SEGUROS S.A., y atendiendo el Documento de Transacción visible a folios 4 a 11 
del archivo No. 37 del Exp. Digital, el cual se encuentra debidamente suscrito entre 
las partes del proceso, se procede a dar aplicación a lo dispuesto por el Art. 312 del 
C. G. P., y en consecuencia se, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declárese terminado el presente proceso verbal sumario de 

Responsabilidad Civil Extracontractual (Sin Sentencia) instaurado por 
la SERGIO ANDRÉS VILLACORTE ROMERO, CLAUDIA PATRICIA 
ROMERO VANEGAS, DARÍO TAVERA TRASLAVIÑA quien actúa en 
nombre propio y en representación de sus mejores hijas SARAY 
LIZETH Y CLAUDIA JULIET TAVERA ROMERO contra MARISOL 
GÓMEZ NIETO, JUAN CARLOS FONTECHA, SEGUROS ZURICH 
COLOMBIA S.A. y TRANSPORTES CIUDAD BONITA S.A. por 
TRANSACCION.  

 
SEGUNDO: Ordénese el desembargo de los bienes en virtud de las medidas 

cautelares decretadas con base en el presente proceso Ejecutivo. Si 
existiere embargo de remanente, póngase a disposición de la 
autoridad que haya solicitado la medida, los bienes desembargados y 
los dineros existentes en el presente proceso. Ofíciese si es del caso. 

 
TERCERO:  DESGLÓSENSE los documentos allegados con la demanda como 

títulos de ejecución y entréguense a la parte demandada quien realizó 
el pago de la obligación, con la constancia de haberse cancelado el 
total de la misma por dicha parte. Para ello, requiérase a la parte actora 
para que allegue al juzgado el original del título, dentro del término de 
ejecutoria de esta providencia.   

 
CUARTO: Si existieren dineros para este proceso, ORDÉNESE la entrega de los 

mismos a la parte que sufrió el descuento, siempre que no exista 
embargo de remanente. 
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QUINTO: Sin condena en costas para las partes.  
 
SEXTO: Hecho lo anterior y una vez en firme la presente decisión, archívense 

las diligencias, previas las constancias de rigor en el Sistema Justicia 
XXI.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
NRD// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 034 del 27 de FEBRERO de 2024 

a las 8:00 a.m. 
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